
CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLÍTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-J DC-096/2024

PROMOVENTE: FERNANDO GUZMÁN
OLVERA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES
DE MORENA Y OTRA

Pachuca de Soto, Hidalgo, a ve¡nt¡dós de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374, 375,376 inciso b, segundo párafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veintidós de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario

hace constar que siendo las quince horas con quince minutos del día en que se

ACIúA, SE NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, EN EI

presente juicio, a través de cédula que se frja en los ESTRADOS FíSICOS y
ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

cedula de notificación y copia simple del acuerdo. DOY FE.
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Pochuco de Solo, Hidolgo. o 22 veintidós de obril de 2024 dos mil

veinticuotro I .

Se do cuento con lo impresión del escrito recibido en el coneo

electrónico de lo Oficiolío de Porles de este Tribunol el dío 20 veinte de obril

y en eslo ponencio el dío en que se octúo, suscrito por lo outoridod

responsoble Coordinodor Jurídico del Comité Ejeculivo Nocionol, en

representoción de lo Comisión Nocionol de Elecciones, constonte de dos

fojos, ocompoñodo de lo siguiente documentoción: 1) lmpresión digi.lol de

oficio CEN/CJ/A/39012024, constonte de tres fojos; 2) Copio simple de

escrito de quejo y onexos, constonte de cuorenlo y nueve fojos;3) lmpresión

de correo eleclrónico de fecho 20 veinte de obril, constonte en uno fojo; 4)

lmpresión de coneo electrónico de fecho 20 de obril, constonte en uno fojo.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por

los or1ículos 24 frocción lV. y 99 inciso C frocción lV de lo Constitución Polí1ico

del Estodo de Hidolgo; 1 , 343, 344, 345, 346 frocción lV, 348, 349, 352, 355,

3ó2, 433 y 434 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y 1 , 1 7 frocción l,

21 ,28 fracción ll y V, 64, ó5,73,95 ol 100 del Reglomento Interno del Tribunol

Eleclorol del Esfodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngonse por recibidos los documentos de cuento y

ogréguense o outos.

SEGUNDO. Por cuonto hoce o los monifeslociones reolizodos por lo

outoridod responsoble vinculodo en los efeclos de lo senlencio del

expedienle en que se octúo: Comisión Nocionol de Elecciones por

conducto de su representonte Coordinodor Jurídico del Comité Ejecutivo

Nocionol, respecto del cumplimiento de lo sentencio principol, esto

outoridod se reservo el pronunciomiento poro el momenlo procesol

o portu no.

1 Todos los fechos de oquíen odelonle corresponden ol oño dos mil veinlicuotro, solvo que se qclore lo
conkorio.
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TERCERO. Nolifíquese o los portes conforme o derecho correspondo y

c ú mplose.2

AsÍ lo ocordó y firm Mogis do delTribunol t I Estodo de

tructoro,

o Pérez

Hidolgo Roso Amporo

octuondo como Secret

Avilés, quien outenti do

ortí 7 chug oensuco
rio dio y proyecto ndreo

),

2 Cor'riorme o lo esloblecido en los ortícu os 372o 379 de Código Elecioro del Elodo de Hidolgo.
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-096i2024

PROMOVENTE: FERNANDO GUZMÁN
OLVERA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CON¡ISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES
DE MORENA Y OTRA

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintidós de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veintidós de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito

Actuario ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las quince horas con quince m¡nutos

del día en que se actúa, se NOTIFICÓ a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se fijó en

ESTRADOS FiSICOS Y ELECTRÓN|COS de este H. Tribunal Etectorat det Estado de

Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los efectos

legales conducentes. CONSTE. - - - -
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